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SECRETARÍA. Montería, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho de 
la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver recurso de 
apelación propuesto por la parte ejecutante, contra el auto de fecha 21 de abril de dos mil 
veintidós (2022), que negó mandamiento de pago, proferido por el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Montería. Provea 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 
 

Tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  SIFUENTES COLOMBIA S.A.S. –NIT. 900.022.631-7 

APODERADO Dra. MELISSA PACHECO PÉREZ –CC. 1032502247 y T.P. 346564 

DEMANDADOS CLÍNICA LA ESPERANZA DE MONTERÍA S.A.S. –
NIT.900.005.955-6 

RADICADO 23001400300220220020901 
ASUNTO RESUELVE RECURSO APELACIÓN AUTO 

PROVIDENCIA N° (001 TERCER TRIMESTRE)   

 
Se encuentra a Despacho la demanda en referencia para resolver sobre su admisión. 
 
Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la tarjeta 
profesional de la abogada MELISSA PACHECO PÉREZ –CC. 1.032.502.247 y T.P. 346564 
del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y que el correo 
electrónico indicado en la demanda aparece registrado en el SIRNA 
(melissa.pachecop@unilibrebog.edu.co), conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del 
Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
 

ANTECEDENTES 
 
El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA, mediante auto calendado 4 de 
abril de 2022, inadmitió la demanda en referencia, la cual fue subsanada dentro del término 
legal, por lo cual, esa dependencia judicial procedió al estudio de admisibilidad y, mediante 
auto calendado 21-abril-2022, NEGÓ el mandamiento de pago. 
 

Dentro del término de ejecutoria, la parte demandante propuso recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra el auto que negó el mandamiento de pago. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
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TRÁMITE  
 
Mediante Auto calendado 02-junio-2022, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería 
resolvió de manera desfavorable el recurso de reposición y concedió el recurso de apelación 
en el efecto devolutivo. 
 
Al respecto es preciso recordar, que el Artículo 90 del C.G.P en su inciso 5º, establece: “Los recursos 

contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admisión. La apelación se concederá 
en el efecto suspensivo y se resolverá de plano.” 
 
Así las cosas esta Judicatura, atendiendo lo preceptuado en el inciso 6 del artículo 325 del 
C.G.P. “Cuando la apelación haya sido concedida en un efecto diferente al que corresponde, el superior 

hará el ajuste respectivo y lo comunicará al juez de primera instancia. Efectuada la corrección, 

continuará el trámite del recurso”, procede a aclarar que el presente recurso se entiende 
concedido en el efecto SUSPENSIVO. 
 
 

PROCEDENCIA DEL RECURSO INTERPUESTO 
 
Del principio de especifidad de las providencias apelables, el auto recurrido encuadra en la 
taxatividad del artículo 321, así: 
. 

“También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:  
 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace 
de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. (…)” 

 
Razones por las que se procederá a resolver el presente recurso 

 
 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

De acuerdo a los argumentos antes expuestos, el problema jurídico a dilucidar consistirá en 
determinar si estuvo ajustada a la ley, doctrina y jurisprudencia vigente la decisión del A QUO, 
en donde se niega librar mandamiento de pago, toda vez que se argumenta que los títulos 
valores adosados a la demanda no prestan merito ejecutivo, por faltarle algunos requisitos 
formales como son: 
 
La firma del creador, y el registro que debe dejarse en el titulo valor sobre el recibo de la 
prestación del servicio o mercancía. 
 
Tampoco hacen la indicación de que se es retenedor del impuesto sobre las ventas. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Para poder resolver el problema jurídico es menester traer a colación lo dispuesto en el artículo 
774 del Código de Comercio y el artículo 4° del Decreto 3327 del 2009: 
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CASO CONCRETO 
 
Al descender al plenario, este despacho verifica que muy a pesar que este despacho venía 
argumentando el mismo criterio del A QUO, sin embargo; no es menos cierto que en 
providencia de fecha tres (3) de diciembre de 2020, con numero de radicado 2020 – 00016 – 
01, número de folio 289-20, M.P. Dr CARMELO DEL CRISTO RUÍZ VILLADIEGO, del Tribunal 
Superior del distrito Judicial, sala Unitaria De Decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, se planteó 
respecto al tema una postura distinta, situación que obligó a este despacho, desde ese 
momento, a atender la jurisprudencia de nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia – tema 
que hoy es objeto del presente recurso así: 
 

      
 

      

      

 
Concluyó el tribunal entonces: 
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Encuentra este Despacho Judicial que, en las facturas adosadas, con excepción de las 
facturas SC-4031 y SC-4036, se observa el sello, firma y fecha de recibido, por parte del 
comprador. Ver imagen. 
 

 
 
 
 

Ahora bien, en lo que atañe al requisito de la ausencia de firma del creador, dijo: 
 
Además de lo anterior, considera el A-quo que las facturas adjuntas no cuentan con otro de 
los requisitos generales, lo cual es, la firma del creador del título, que en este caso sería 
SIFUENTES COLOMBIA S.A.S. 
 
 

Con respecto a este punto, una vez verificadas las facturas no electrónicas, se pudo 
evidenciar que, tal como lo alega la ejecutante, éstas tienen la firma del creador. Ver 
imagen.  
 

 
 
 
Respecto a las facturas electrónicos, es preciso advertir que éstas deben cumplir, 
además, los requisitos que establece el Artículo 2 de la Resolución 30 de 2019: 
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1. Estar denominada expresamente como factura electrónica de venta. 
2. Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria – NIT del vendedor 

o de quien presta el servicio. 
3. Apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria – NIT del adquiriente 

de los bienes y servicios. Cuando el adquiriente persona natural no se encuentre inscrito 
en el Registro Único Tributario – RUT, se deberá incluir el tipo y número de documento de 
identidad. 

4. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas 
de venta, incluyendo el número de autorización, rango autorizado y vigencia autorizada 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, en las condiciones que se señalan en las disposiciones que regulan la materia. 

5. Fecha y hora de generación. 
6. Fecha y hora de expedición la cual corresponde a la validación. 
7. Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o servicios prestados, utilizando 

códigos que permitan la identificación y relación de los mismos. 
8. Valor total de la operación. 
9. Forma de pago, indicando si es de contado o a crédito, caso en el cual deberá señalarse 

el plazo. 
10. Medio de pago, indicando si se trata de efectivo, tarjeta crédito, tarjeta débito o 

transferencia electrónica u otro, cuando aplique. 
11. Indicar la calidad de retenedor del Impuesto sobre las ventas – IVA. 
12. La discriminación del Impuesto sobre las Ventas – IVA y la tarifa correspondiente. 
13. La discriminación del Impuesto Nacional al Consumo y la tarifa correspondiente. 
14. Incluir firma digital o electrónica del facturador electrónico de acuerdo con las normas 

vigentes y con la política de firma que establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, al momento de la generación como 
elemento para garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de 
venta. 

15. Incluir el Código Único de Factura Electrónica – CUFE según lo establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

16. El código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital o impresa. 

 
Por su parte, los artículos 4,5,6,7 y 8 de la citada Resolución, establecen: 
 

Artículo 4. Generación. Cumplido el procedimiento de habilitación y una vez surja la obligación 
de expedir factura electrónica de venta, el facturador electrónico o el proveedor tecnológico, 
según sea el caso, debe generar la información que contendrá la factura electrónica de venta 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de esta resolución, con excepción del requisito 
señalado en el numeral 6 del citado artículo, para su transmisión a la DIAN y la validación a 
cargo de la citada entidad. (…) 
 

Artículo 5. Código Único de Factura Electrónica – CUFE. El código Único de Factura 
Electrónica – CUFE, corresponde a un valor alfanumérico obtenido a partir de la aplicación de 
un procedimiento que utiliza datos de la factura electrónica de venta, que adicionalmente incluye 
la clave de contenido técnico de control generada y entregada electrónicamente por la DIAN, al 
facturador electrónico o a su proveedor tecnológico, previa autorización por parte del obligado, 
a través del servicio informático electrónico de validación previa de factura electrónica. 
 

El Código Único de Factura Electrónica -CUFE, deberá ser incluido como un requisito de la 
factura electrónica de venta y debe ser visualizado en la representación gráfica en los códigos 
bidimensionales QR. (…) 
 

Artículo 6. Transmisión. Una vez haya sido generada la información de la factura electrónica 
de venta, notas débito, notas crédito y demás documentos electrónicos que se derivan de la 
factura electrónica de venta, el facturador electrónico o el proveedor tecnológico, según sea el 
caso, deberá transmitir el ejemplar de los documentos antes indicados, a la DIAN. (…) 
 

Artículo 7. Validación.  (…) Una vez generado y transmitido el ejemplar de la factura electrónica 
de venta, las notas débito, notas crédito y demás documentos electrónicos que se derivan de la 
factura electrónica de venta (…) la DIAN procederá a validar el cumplimiento de la información 
transmitida y relacionada con los requisitos establecidos en el artículo 2 de esta resolución (…). 
Cuando los documentos indicados cumplan con los requisitos y criterios de validación, la DIAN, 
procederá a registrar en sus bases de datos el documento electrónico validado y generará, 
firmará, almacenará y remitirá un mensaje de validación al facturador electrónico o a su 
proveedor tecnológico, para su correspondiente expedición y entrega al adquiriente (…). 
En caso de que los documentos indicados no cumplan con los requisitos, la DIAN procederá a 
registrar en la base de datos de inconsistencias el documento electrónico firmado y recibido, sin 
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consumir o utilizar; en este evento, se deberá realizar el procedimiento establecido en el inciso 
anterior, hasta que se genere la validación. 
 

Artículo 8. Expedición. Se entiende cumplido el deber formal de expedir factura electrónica de 
venta, cuando la misma sea entregada al adquiriente, acompañada del mensaje 
electrónico de validación firmado por la DIAN, a través de los siguientes medios: 
 

1. Tratándose de adquirientes facturadores electrónicos. El adquiriente facturador electrónico 
deberá señalar los siguientes medios, por los cuales autoriza que le sea entregada la 
factura electrónica de venta: 
 

a. Transmisión electrónica entre el servidor del facturador electrónico o el proveedor 
tecnológico, según el caso y el servidor del adquiriente. 
 

b. Por correo electrónico a la dirección suministrada por el adquiriente. 
 

2. Tratándose de adquirientes que no son facturadores electrónicos. El adquiriente deberá 
señalar uno de los siguientes medios, por el cual autoriza que le sea entregada la factura 
electrónica de venta: 
 

a. Por correo electrónico a la dirección suministrada por el adquiriente. 
 

b. Transmisión electrónica entre el servidor del facturador electrónico o el proveedor 
tecnológico, según el caso y el servidor del adquiriente. 
 

c. Por medio de la página WEB de la DIAN, siempre que el adquiriente así lo indique en el 
catálogo de participantes. 
 

d. Por medio de la página WEB del facturador electrónico o del proveedor tecnológico 
según sea el caso. 
 

e. Impresión o formato digital de representación gráfica 

 
Encuentra el Despacho que las facturas electrónicas de venta adosadas a la demanda, no 
contienen la firma digital o electrónica del facturador electrónico, lo cual sería el 
equivalente a la firma del creador, teniendo razón el A-quo, pero solo frente a este tipo de 
facturas electrónicas. 
 
 
Ahora bien, en cuanto al tercer argumento, este despacho encuentra ajustada a la 
normatividad vigente la decisión tomada por la jueza de primera instancia, cuando indicó que 
las facturas adosadas no indican que son retenedores del impuesto sobre las ventas, lo cual 
es una exigencia, que se encuentra en el artículo 617 del Estatuto Tributario. 
 

          
 

Lo anterior surge a raíz del artículo 774 del Código de Comercio, donde se establece como 
requisitos de la factura los impuestos en el mismo artículo, y lo previsto en el artículo 621 de 
la Norma Comercial. 
 
 

Así las cosas, se concluye que en el presente caso son tres (3) los argumentos con los que 
motivó el AQUO la negativa del mandamiento de pago, de los cuales se concluye que, respecto 
a la firma del creador, le asiste la razón al recurrente, en cuanto a las facturas NO 
electrónicas. 
 
Pero, respecto a las facturas electrónicas de venta adosadas a la demanda, si es cierto, 
que no contienen la firma digital o electrónica del facturador electrónico, lo cual sería el 
equivalente a la firma del creador. 
 
Respecto a la firma del comprador, en las facturas adosadas, con excepción de las facturas 
SC-4031 y SC-4036, se observa el sello, firma y fecha de recibido, por parte del comprador. 
 
Finalmente, en cuanto al tercer argumento del A-quo, respecto a que las facturas adosadas no 
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indican que son retenedores del impuesto sobre las ventas, el recurrente guardó silencio, amén 
de que, tal como se indicó en precedencia, esta Judicatura considera que le asiste la razón a 
la Jueza de primera instancia, cuando indicó que las facturas adosadas no indican que son 
retenedores del impuesto sobre las ventas, lo cual es una exigencia, que se encuentra en el 
artículo 617 del Estatuto Tributario. 
 
Por lo anterior se concluye, que la decisión recurrida debe mantenerse inhiesta, pero solo por 
las razones expuestas por esta Agencia Judicial 
 
Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta que las facturas no se encuentran ajustadas a 
derecho, se procederá a confirmar el auto apelado. 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: CONFIRMAR el Auto de fecha 21 de abril de 2022, objeto de apelación, conforme 
a las consideraciones de esta Agencia Judicial. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, volverá al Despacho de origen sin 
dilaciones, dándole salida por TYBA. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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